
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de abril de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00725-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero que 

estén depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así como 

certificados de depósito a término, o que detente a cualquier otro 

título bancario o financiero la demandada en Bancolombia 

[archivo 3, cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $196.700.000 m/cte.  

 

Se ordena a la secretaría elaborar la correspondiente 

comunicación, y tramitarla de conformidad con lo señalado en el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 
 

CBG 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 062 de 21 de abril de 2023 publicado en el micro sitio 

web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de abril de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00196-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante [archivo 3, cdo. 2 E.D.], el despacho dispone:  

 

Decretar el embargo de la motocicleta identificada con la placa 

ODF-44E, la cual fue denunciada de propiedad de la parte 

ejecutada.  

 

Se ordena a la secretaría elaborar la correspondiente 

comunicación, y tramitarla de conformidad con lo señalado en el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CBG 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de abril de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00262-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título que presta 

mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias establecidas en los 

artículos 422, 430 y 468 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Librar mandamiento ejecutivo con garantía hipotecaria de menor 

cuantía a favor de Scotiabank Colpatria S.A. contra Leidy 

Johana Pérez Carmona y Luis Eduardo Camargo, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.-) Respecto al pagaré n° . 204004019062. 

 

1.1.-) La suma de $ 95.167.532,29 m/cte equivalentes a 

282.546,5664 UVR a la cotización de $ 336,8207 para el 22 de 

marzo de 2023, por concepto del capital acelerado de la 

obligación contenida en el pagaré. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios sobre el capital mencionado en el 

numeral anterior (1.1.), liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3.-) Los intereses corrientes sobre la totalidad de capital a la 

tasa del 8.10% E.A., causados entre el 6 de octubre de 2022 hasta 

el 22 de marzo de 2022. 

 

 



2.-) Sobre las costas se decidirá en el momento procesal 

oportuno. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 

de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia a la parte demandada en la forma 

y términos establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copias de la demanda y de sus anexos. 

 

5.-) Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble 

hipotecado identificado con el folio de matrícula inmobiliaria n° 

50 C – 889125 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá.  

 

Se ordena a la secretaría elaborar la correspondiente 

comunicación, y tramitarla de conformidad con lo señalado en el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

6.-) Reconocer personería para actuar a la profesional del derecho 

Luz Estrella Latorre Suárez como apoderada judicial de la entidad 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

7.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
 
CBG  

mailto:-cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-


 
 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de abril de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00007-00 

 

La apoderada del ejecutante allegó un memorial con el cual 

pretende acreditar la notificación del extremo pasivo. Sin 

embargo, de la revisión efectuada a la documentación aportada 

se advierte que dicho acto no se surtió en debida forma [archivo 

011 E.D.]. 

 

Al respecto, se observa que en el mensaje de datos allegado al 

demandado Carlos Arturo García Amador se incurrió en una 

imprecisión respecto al número de radicado del proceso [folio 4 del 

archivo 011 E.D.].  

   

En efecto, nótese que se señaló que el número del proceso 

corresponde a “2022-007”, pero lo correcto es 

11001400301020230000700.  

 

Lo anterior, no es una mera formalidad. La notificación del 

demandado corresponde a uno de los actos de mayor relevancia 

en el juicio, de tal suerte que debe surtirse con observancia de 

las reglas previstas para el efecto, en procura de garantizar el 

debido proceso y el derecho de defensa. 

 

En ese orden, y en procura de conjurar a eventuales nulidades 

no se tiene en cuenta la constancia de notificación personal 

aportada. 

 

Por contera, se requiere al actor para que adelante la notificación 

con observancia de lo dispuesto en el presente proveído y en 



atención a lo normado en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso, o del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
CIRP 

 
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de abril de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00163-00 

 

Mediante auto de 31 de octubre de 2022 se requirió a la parte 

actora, para que allegara copia del envío del citatorio de que trata 

el artículo 291 del C.G.P. [archivo 011, Cdo. 1 E.D.] 

 

Lo anterior, toda vez que el Código General del Proceso prevé 

como forma de notificación principal la «personal» prevista en el 

canon citado, para lo cual se estableció un procedimiento 

puntual que la parte interesada debe acatar. 

 

La notificación «por aviso» establecida en el precepto 292 ibídem 

señala que se acudirá a aquella «[c]uando no se pueda hacer la 

notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento 

ejecutivo al demandado». Es decir, es un mecanismo subsidiario, no 

principal, de enteramiento del extremo ejecutado. 

 

En este caso, la apoderada de la ejecutante allegó un memorial 

que denominó «impulso procesal», pues aseveró que desde el «26 de 

septiembre de 2022» allegó la notificación «292 positiva y solicitud de 

sentencia» [archivo 012, Cdo. 1 E.D.]. 

 

Sin embargo, de la revisión efectuada a la documentación 

aportada se advierte que la interesada no acreditó el envío del 

citatorio para efectuar la notificación personal -artículo 291 del 

C.G.P.-, por lo tanto no se puede acudir al enteramiento a través 

de «aviso» -canon 292 C.G.P.-, tal como lo depreca la apoderada 

del demandante, pues, se itera, aquél es subsidiario del principal. 

 

Lo anterior, no es una mera formalidad. La notificación del 

demandado corresponde a uno de los actos de mayor relevancia 



en el juicio, por lo que debe surtirse con observancia de las reglas 

previstas para el efecto, en procura de garantizar el debido 

proceso y el derecho de defensa. 

 

Por lo tanto, en orden a conjurar eventuales nulidades no se tiene 

en cuenta la constancia del aviso enviado al ejecutado. 

 

Finalmente, se requiere al actor para que adelante las 

notificaciones con observancia de lo dispuesto en el presente 

proveído y en atención a lo normado en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso, o del canon 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

PAPH 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de abril de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00725-00 

 

El demandante confirió poder especial a la abogada Guiselly 

Rengifo Cruz, en procura que lo represente en el asunto de la 

referencia [archivo 14 E.D.]. 

 

Con posterioridad, la abogada María Elena Ramón Echavarría 

renunció al mandato conferido inicialmente [archivo 15 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se dispone:  

 

1.-) Aceptar la renuncia de la abogada María Elena Ramón 

Echavarría al poder conferido.  

  

2.-) Reconocer personería jurídica a la profesional del derecho 

Guiselly Rengifo Cruz como apoderada de la parte actora en los 

términos y para los fines del poder que milita en el archivo 14 del 

expediente. 

 

Lo anterior, de acuerdo con lo señalado en el artículo 75 del 

C.G.P. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

 



CBG 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de abril de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00725-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

17 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

(3) 

 
CBG 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de abril de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01247-00 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de medida cautelar se requiere 

a la parte actora, con el fin de que aclare la dirección de la 

ubicación de los bienes muebles y enseres, de acuerdo con el 

artículo 43 – 3 del C.G.P. 

 

Lo anterior, porque se refirió la “calle 63 F n°. 74 B – 42 piso 101” de 

esta ciudad. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

 
CBG. 

 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de abril de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01247-00 

El abogado de la parte actora elaboró la liquidación del crédito, 

de la cual se corrió traslado al ejecutado, quien guardó silencio 

en el término para formular objeciones [archivo 18 E.D.]. 

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho, se dispone: 

 

Aprobar la liquidación del crédito por la suma total de 

$145.758.244 m/cte. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

 
CBG. 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de abril de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01247-00 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

17 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

 
CBG. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de abril de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00521-00 

 

En atención a la solicitud que antecede y de cara a continuar con 

el trámite respectivo, se dispone: 

 

Señalar las 9:00 a.m. del 31 de mayo de 2023, con el fin de 

llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos prevista en el 

artículo 501 del Código General del Proceso.  

 

Aquella se realizará de manera virtual mediante el aplicativo 

suministrado por el Consejo Superior de la Judicatura 

denominado “Lifesize”, en consonancia con lo previsto en el canon 

103 ídem. 

 

En virtud de lo anterior, y en procura de comunicar el protocolo 

a seguir en el marco de la evocada audiencia, los interesados 

deberán suministrar lo antes posible y en todo caso tres (3) días 

antes de su celebración, toda la información referente a su 

identificación de contacto, esto es, nombre, número de celular, 

direcciones electrónicas de los apoderados y de cada una de las 

partes. 

 

Para ese cometido se habilitó el buzón electrónico 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de abril de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00521-00 

 

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN- allegó 

una comunicación, en la cual solicitó la remisión del acta de 

defunción, así como de la diligencia de inventarios y avalúos 

completa. 

 

Se entera a las partes de la referida comunicación, y una vez se 

adelante la diligencia prevista en el artículo 501 del C.G.P. se 

remitirá la documentación solicitada, de lo cual se ordena enterar 

a la referida autoridad. 

 

Se ordena a la secretaría elaborar la comunicación 

correspondiente, y tramitarla con observancia de lo señalado en 

el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de abril de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2018-00196-00 

 

Para los fines pertinentes, se informa que el demandado Pablo 

Alfredo Amaya Reyes fue notificado a través de curador ad-litem 

del auto que libró el mandamiento de pago. 

 

En el término para ejercer el derecho de defensa, el curador ad-

litem contestó la demanda y no se opuso a las pretensiones.   

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda respecto a la orden de 

seguir adelante la ejecución. 

 

Notifíquese, 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 
CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de abril de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00395-00 

 

Se requiere a la parte actora para que cumpla lo ordenado en el 

auto de 1 de diciembre de 2022, para lo cual debe aclarar las 

obligaciones cedidas a favor del Patrimonio Autónomo FAFP 

CANREF.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de abril de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2018-01112-00 

 
La apoderada de la parte actora elaboró la liquidación del crédito 

[archivo 31 E.D.], de la cual se corrió traslado al ejecutado, quien 

guardó silencio en el término para formular objeciones. 

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho, se dispone: 

 

Aprobar la liquidación del crédito por la suma total de 

$162.543.104,15 m/cte. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de abril de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00805-00 

 

El apoderado de la parte actora allegó un memorial orientado a 

la terminación del proceso por pago total de la obligación 

ejecutada, el cual se encuentra suscrito por Luis Eduardo Rúa 

Mejía en calidad de apoderado especial del Banco de Bogotá 

[archivo 54 E.D.]. 

 

De la revisión efectuada al expediente, se advierte que el 

apoderado especial está facultado, entre otras, para recibir [fl. 6 

archivo 54 E.D.]. 

 

Por lo tanto, el Despacho con fundamento en el artículo 461 del 

Código General del Proceso dispone:  

 

1.-) Terminar el proceso por pago total de la obligación ejecutada. 

 

2.-) Disponer la cancelación de los embargos y secuestros 

decretados. Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad 

que lo haya comunicado. 

 

3.-) Desglosar a costa de la parte demandada los documentos 

base de la acción en los términos del artículo 116 ibídem. Déjense 

las constancias de ley con la anotación de que la obligación se 

canceló. 

 

4.-) Abstenerse de imponer condena en costas. 

 



5.-) Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de abril de 2023 

Ref.: Rad. 110014003060-2001-21442-00 

 
El apoderado de la parte actora allegó el avalúo actualizado del 

inmueble objeto de remate [archivo 55, cdo. 1 E.D.].  

 

Por lo tanto, del avalúo presentado se corre traslado por el 

término de diez (10) días, según lo señalado en el numeral 2° del 

artículo 444 del Código General del Proceso. 

 
Se ordena a la secretaría controlar el anterior término, y una vez 

fenecido ingrese el expediente al despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de abril de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00749-00 

 
La anterior titular del Despacho omitió pronunciarse sobre la 

solicitud de subrogación presentada por el extremo demandante. 

 

En ese orden, se advierte que el apoderado general de Scotiabank 

Colpatria S.A., Hernán Guillermo Becerra Farfán, manifestó que 

el Fondo Nacional de Garantías S.A., “en su calidad de fiador” pagó 

la suma de $35.277.593 m/cte., para abonar la obligación 

contenida en el pagaré suscrito por TI Tecnología Informática 

Florencia S.A., de tal suerte que dicha entidad se subrogó en 

todos los derechos, acciones y privilegios [archivo 035 E.D.]. 

 

En tal medida, el despacho acepta la subrogación de derechos del 

Fondo Nacional de Garantías S.A. hasta la concurrencia del 

monto de $35.277.593 m/cte, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 1666 a 1671 del Código Civil. 

 

En consecuencia, se tienen por incorporados los documentos 

aportados para dicha gestión. 

 

Se reconoce personería jurídica a Juan Pablo Díaz Forero como 

apoderado judicial de la entidad subrogada. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(3) 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de abril de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00749-00 

 
El apoderado judicial de la entidad ejecutante allegó la renuncia 

al poder conferido, para lo cual adjuntó la comunicación 

realizada a su mandante, en atención a lo disciplinado en el 

canon 76 del Código General del Proceso [archivo 074 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se dispone: 

 

1.-) Aceptar la renuncia de Juan Pablo Díaz Forero como 

apoderado judicial de la entidad subrogada, Fondo Nacional de 

Garantías S.A. 

 

2.-) Exhortar a la parte actora en procura que designe nuevo 

procurador judicial para la representación del presente asunto. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(3) 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 20 de abril de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00749-00 

 
En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone:  

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial.  

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(3) 
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